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REPÚBLICADELECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
DE REFORMA DE ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA BARMIR S.A. 

Se comunica al público que la compañía 
BARMIR S.A., reformó su estatuto por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Vigé- 
simo Tercero del cantón Guayaquil, el 22 de 
agosto de 2001. Fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Resolu- 

ción No. 01-G-1J-0010513 el 16 Nov. 2001 
1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La 
reforma del estatuto se refiere al ARTÍCU- 
LO QUINTO. El capital social de la com- 
pañía es de OCHOCIENTOS DÓLA- 
RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, dividido en veinte mil accio- 

nes ordinarias y nominativas, de un valor 

nominal de cuatro centavos de dólar 
americada cada una, numeradas del cero, 

- Cero, cero, cero uno al veinte mil inclusive...» 

Guayaquil, 16 Nov. 2001 
AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES — : 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

  

    

      
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

    
    
    
    
    
    

       


